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“%L on la ciudad de Guayaquil, Repínlica del Zonador, el cutora 

ác Julio de mil novecientos sesonta y nueve, ente mí, DOGTCE 

ÁN A 

CARLOS CUTÑO NúZ VELAZQUEZ. Abogado, Notario de este centón , 

se . +? => 

compares cen los señores Joso Nuñez Venturini, casado, comercia 

* sx 
e an 

A ts, ecuatorieno 3 y, Elizaboth NÚA 02 Gristiónise saliera de 

e = a >. j ocupación quehaceres de casa, ecuatoriana, meyores de edad O
 

miciliados en esta ciudad, capaces para: ovlirarse * ntuvata   a quienes de conocer Goy Fe, Bien instruídos en el objeto y - 

resuliados ús esta escritura de constítución.de comnmañla de « 
12 

ss “responsabilidad limitada, a la que proceden por «us pronios 

14 Corechos y con empl a y entera libertad, para su otorzemlent 

y, me presentaron lo siguiente 3 - --NUINUTA So o guion 
ss z . 

as LL NOTGRAO 3. - - sírvaso usted autorizar en su_ protocolo, ul 

, : S sx 

¿oscritura pública por la que conste que los suscritos, José         
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ios una Compeñía Ge responsabilidad limitada, a cuyo efecto u: 
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7 scbilidad limitada, que se rerire cor los presentes estatutos 

= y las leyes vigentes bajo el nombre de Compsñfa Inmobiliari: 

  

Guayaquil ,. Compañía bimitada'. = = ARTICULO $ 

al GUNDO:; > -- Del Objeto « - - La Compeñífa se dedicar 

especialmente a la compra y venta Co bienes: raíces, pudién 
k    

       

  

     

Y
 

micilio en la ciud     úsa de Guayaquil, y por: ello su nacionali 

a ? : y e ul en otros lugares el - país si así lo Ceteminare el giro de l 0 

los negocios +. ="-ARTICUL 

  

13 -plaz0. -» - El vlazo pera la duración de la presente e pañia 

  

es el de veinte eños, A contarse Gesto su inscripción en el 

Registro Mercantil, sin. embargo, en cualquier tiempo y. duran 

    6 te la vigencia. de dicho plazo, la Compañía podrá ser puesta 
1 

.. : " o sx | “en liquidación y Gicuelia si así lo resolvieren los socios, O 
.r. : a 

== e conformidad con la Loy. - -- 31 seis meses antes de la 

  

    
19 

tiore resuelta la. 

y no hubiore menlfegtado por escrito esta y ósolución ente unb 

, > 

se entenderá que el contrato. ha sido prorrogado tácitamente 
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+ por cinco cños més y así sucesivamente so podrá prorrogar ca 

    

    

   
   

a e. .. SP e . o. > pitul de la Gompeñia sera 06 ciento cincuenta mil suero Za Po ad LA GA E de esento exponente mil pus 

presentado por ciento cincuenta certificados de aportación a 

pues Po o
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o curacter no negociable do velor Co un mil sucres cada UnO...] 
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ol chos corvificados során omitidos por la Compañía a nombre de 

      

los socios respoctivos y sgorán hunorados dol cero coro uno al 

A . . s A . 

ciento cincuenta, doviendo sor fázmados por el Presidente y « 
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Goronte de la Compuñta, “La participación es porsonal de cada            

    

OLE mI, | socio y trasmigsiblo por Merencia. La señorita Ilizabcth Níñe: 
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> > === Generalmente serán infransferibles por.acto er p 

s * 5 In OS ez , » - td vivos las aportaciones de un socio de la Compañía, pero 

as | con el consentimiento de las tres cuartas del capitel. social. 

se [- podrá transferirso ol eporte en beneficio de otro u otros so- 

mL cios de la compañía o de terceros. La cesión -o-transiérencia 

sa [se operará mediante la -insaripción ds la notá correspondiente 

en los libros de ia Compañía, debidemente dutorizada por la Í 

! co Gel ccdento, del cosionario y ¿cl «dministredor «o Gerente, se 

Al. a . Na Nome 
l cín lo previsto en el artígulo ciento uno de la Ley de Campa 

21 _- —_—— — —— ——— . 
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.. alas. == -“-ARDIGULO SEPTIMO s - - - Dérasde                  
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-= 28 Los certifi 
   

   

ortación O cados de    ao. -- in caso de pérajase 

de los certificados de aportación, 18 Compañía podrá emitir 

   

  

cl duplicado correspondiente, siempre que se proceúlero en 1= 

    

     

zusl foma que para el caso de extravío y pérdida de acciones 26 

ON o Latas e ] 27 | 4eunma Compeála anónima, según lo previsto en el artículo ct 

    

   
to noVesta y cuatro de la Ley Ce Compeñlas, » - - ARTDICU 
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TI BO 6 GPRAVO y - - - Del aumento del Capital... - - Él 

cavital dela Compañía. podr”a aumentarse. por acuerdo entre 
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a __ los socios, seen que sámltan o ho nuevos socios para dichs 

d eumento y gorá mficiente una mayoría que represente las troy 

| cuertas partos ¿cl *ceepival social. No podrá llevarse a cabo 5 Y 

6 “dicho -amento medianto. sAsori pcidn bública, ni reducirse el 

> capitel si ollo implica la devolución a los socios do part s 

a do sus 1s aportacionoa ya pas ¡QU D. IM cuso que do dotominaron 

  

    los socios unéninementes. se. podrá, acordar aportációnes suple 
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20 | mentarisg y prestaciones accosorias O 

ua ROICGUWO" NOVENO “= Fondo de R | | 

  

3 == - Fondo de fieserva'., - 

“a Compeñfa formará un fondo de reserva en-numerario, por la 

    

monos» icuel “al - Veinte por ciento úel ca 1tal social, ga ca |.» 

sa da eanialided la Compañta segrogará” de las utilidades 1£qui- 

des y realizadas un cinco por ciento para ese objeto de con 

fommidad con el ertículo noventa y cuatro de la Ley de Coni 

o PORÍAS .. - => ARTICGUZO D% OY M Oj == -'De la 

l Aiministración «de la Compañía . -- “La Junta Ceneral, - La 

Compañía estard dirigida y aóministrada por la Junta Genere 

do Socios, el Presidente y el Corento.. La Junta General ds 

- socios será el Jrgano supremo Ge la. Compañfa. Sus resolucio |» 

nús se tomarán por mayoría úe votos, que represente. por “Lo     
os | Menos la mitad.Cdel capitel social, de menora que hará quo» 

um píra tal reunión, sino con «tal mayoría. Si no se ovta « 

vicro este cifra en la orimera reunión , 

  mr y o . o . e a ÓN
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orensa O por aviso personel a cada uno de los socios, cfectma 

- . ca 5 .s ? . z 
- Gs con ocho dla de anticipación a la. convocatoria Pp 

  

do todos los socios estuvieren Juntos, Podrá constítuirso jur 

- +9: general , sienpre que , por unanimidad .resolvieren provia    .- - mente los asuntos a tratarse en Olla, Al efecto, no se reque 
A 

s Ñ 

vivé convocatoria provia a la reunión y la reunión deberá e 

    

        

  

   

    

   

    

sunde convocatoria €l aviso soe bar 
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ul umiiema anticipación que para la primora, anunciéndose que la 
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eunión se Ileverá a efecto cualquiora que sea el núnero de 

    

       
    

ersonelmen te o por medio-de represontentes, en cuyo 

caso. la. representación :se: conferirá por. escrito con caractey 

osrecial, para. cada junta, a no ser.que el represéntante os    
       

s. " 14 

| . 15 oder general legalmente conferido. =- -—A4ñRTPTICU 

el BOGDESIMO -PRIMGUEDRO : - -- Atribuciones de la 

O o 7 Junta General do Socio S.”. --- Las.atribuciones de. la Junta Ga 

j “6 | Nsral serén las enumeradas en el artícilo ciento tres úe la 

a 
.. 7 . . o, 

11 ley de Gompañtas. y poúrá aúemós 4r nráter los presente 

estatutos y fijar su modo de aplicación. ==." - ARTICU- 

  

at 10 DECIMO SEGUNDO: - -- Olaso de Juntas.- - 
    n=. a xs — xa . A. a 

ca | Ordinarias y Extraordinarias. -= --= Las Juntas ordínarias so 

os | Feuniráa una vez al año, para exeminer €l balence de cuentas 
¡ Ma 

24 | que. presente el Gerente, cerrado el ejercicio financiero. Las 

he 

2s | Sxtracoidinerias se reunirán cuando.las: convo uen los funciona:            

DE LA RUE 
DELACOL 

Ao gr o. a e o er 
40 . ur i 

: ¿do 
| pei 

4 p 
; i 

ñ . Ye 5 

jar ed



14 

15 

16 

17 

As
 + 

to
 P 

   

    

     

    

  

> aa a e * £ 

   
ARTICULO: DECINO 

TERCERO 3 - - == Del ¿residente de la Compañía. o 

» ] e g “e 
Ti Prosidente Ge la Compañia. será quien desempeñe de las Jun 

simnado vor la.misma Junta, Necesorimmente deberá ser socio, 

£ y > 
“is atribuciones consistirán esencialmente en dirigir las Juno a 

tas de. socibsy susaribir cunalteremte log certificados de a O Ñ 

. . 29% . : G . » .- s 
portación y subrogar:el “erente en su ausencia.o falta, de 

cúuelquier modo que Sata ocurriero, -» -».- ARTICULO DE 0 

GINO CUARTO 2 --- Del Cerento, - - - El Gorente 

- 

  

gorá elegido por la Junta de Socios Y podrá ser o no socio 

de la Compañía y sus. atribuciones consistirán:en las siguicn     
    

       

1258. +» € Ju ,    Ge. secretario en las:juntas Ge socios 5 
  

e , . 
hb )= representar a-la Compañia en todo acto judicial. y extra 

judicial, como su personero ¿-c” )-.dirigir y ejecutar los ne O 
r 

Qs s , Ñ o 
ocios €e la Comraáfa 3 nombrar y renover empleados, 3 q 

neral, sujotarseo:a las prevéncionos 4e las leyes articular O        

  

mente a los artículos ¡ciento , ciento diez, ciento once, cien 
| . | 
LL -to, trece, ciento catorco y ciento dieciseis do la Loy de Com 
| : 

| 

ans ? . Pa os peñfaso- Poir'a obligar-s-la Compañía con su sola firma hestk 

una suma mayor . ==» 4RTICULO. DECINC QUIN. 

> o a , : . PO 300 -- Za cuanto a la disolución, fusión, transformación 

- - Qe > . 
ác la Compañia se esterá e lo dispuesto en la Loy de Compañí! 3, 

ara ceúga uno do estos casos, El Cerente será el Liqaui4 
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--. de la Gompeñfa, a ucnos que la Junta resuelva encabzalla a o- 

“kero socio que di efecto designaro. - -"-“ARTICULO DE 

   

  

    
   

SEXTO: -- - Disposiciones Coneralés .- Salvy 

. Gccisión “on contrario», toúo lo que resolviere la Junta Gonce 

  

. 0 3 mal será llevado a la ejecucion inmediatementó; y,.en todo 

       
viero pr 

manera exvresa por la interpretación de. la Junta General 

s o avalos a favor de terceras     
treños a los 

      

vo, Ñ> . 2. 
-versonas, nejurales o jurídicas, por motivos ex 

- negocios. sóciales, Agregue usted, señor Notario, las clóusu 

  

   

  

“ciento cuarenta aportaciones de un míl sucres cada una de e 

A » N 
vor-ua valor ás ciento cuerenta mil sucores. Zlizaboth 

  

0 1 | Núñez Cristimsen ha: efectuado 4iez aportaciones:por un mil | 

  

20 E Ss ceda unas Ge ellas 

21 - Lo "que “representa un total fe ciento cincuenta aportaciones, 

ee | “por un valor de ciento cinchenta mil “SOMOS, => (£) Doctor 

eo [7 carlos Guerrero Vo Abogado. - Quedan agregados a mí registro 

5 24. os certificados de renta y los recibas de timbres fiscales y 

Golegioss Lefta esta escritura de principio a fín, por mí, e 

  

o7 (- ¿Us partos, .ge afirmen y ratifican y firmen en unidas 
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dociones del (Muayas.- Sertificado Ge no adeudar al dao y 
3 

air haber declarado. impuestos. Datos Ce. idefitificación del soli. - y. 

5 citante. NA ez Cristian sen ilizaboth+.- -» Cédula dé identidad , 

6 09-00187450+='=:- - Orientsligta ABO027.= - Nacionelidad .ecuam 

  

s |  Notivo de la solicitud: conctítución compañfas- Fecha de pro- 
        

    
    

sentación ; Guayaquil, julio catoroe do mil novogientos se=     

st Guayasa Certifica. que el solicitan te no. adeuda se la focha 

cantidad elguna en lo. Que se refiere. a impuestos fiscales en 

  

. . .. 2 
gsta: provincias. Esto certificado es válido por. quince días. 

Jefe ds Recaudaciones del Cueyas. £).Galo Martínez Franco. - 
14 

ss [co Hay un: sellos. mi Ministerio ¿e Pinanzas Jefatura de 

ss lo Recads ciones cel Guayas. ¡Gertifi coado áo no -aácudar. al Fisco 

¡ 
> y heber Gcclaredo :impuestose, Datos de identificación del so= 

| : 0 
ss |  Jicitantes Apelliidose. vÚñez- Venturiná Josd.- - --GéGula de 

2.5 260 £ de . 26 ma £ O 

10 10 005 — No. 89-5260186 ,- Orientalista 218.026.- - Eguáto 

zo |-, vrisnos Domicilio Guayaquil, Bálgomos númexo doscientos once. 
| 

|. Notivo de la ¡solicitud ; constitución de compañía,» - - Few 

| | | 

23 
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oz 2 la focha centidad alrmnea. en lo que: se refícre. a impuestos 

daciones el Guayas Se Certifica 3; que el solicitante no edeuda 

2 |. fiscales en-osta provincia. ste certificado es válido mor 
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teceudaciones úáel Guayas.» £.) Galo Maz 

un. sello, -— -. «+ e. 0 
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su    torce / sictef sesenta y nueve.- Por concepto de 

to 
Yao      

   

cincuenta mil mares. - 

nétento treinta. jubro fiscahbez,- Valor , ochocientsg cincuon 
y 

A tad y cinco suorez.” - ” mo tel Ss ochocientos cincuenta Y oi 

  

vía,» - Recibí de Imoviliaria Guayaquil, Compañía Limitada, 

y pr]
 ta
 ta PRIMERA  GaPIA, 9 

  

  

a EA 411 elonto moventaryndineo 2 Siete mil doscientos diez: nu 
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, y Ss : : 

7 tado bajo el numero diez mil doscientos veinte y seis del. Repertorio :: 

archivandose':los cortificados de Registro y Defensa Nacional.Gua= 
e j 

o yaquil trcinta y uno de Julio de mil novecientos sesenta y nueye 

Li Registrador de la Proniedad * 

    sesenta y nuevo. El Registrador de la Propiedad 

REGISTRADOR DE LA PROPIFNN 
12" 

EA 
18 oa MEL CAMION GUAYAQUI 

  

    6 Jie en el feriódico La Razón, en shís edicioneg números 

137241372 y 1373, correspondientes.a los dias sábado diecinneve, imeg - 

> 0 
a | Vointirmmo y rartes veintidos de ¿nlio de mil novecientos sesenta y mieve, 

1 . » : 

se ha prblicado el extracto Firmado por el Notario docto: Carlos Ghisiónoz 0 
19 . : 

de la escritara de Constitrcion de INVGBI,TARTA GUAYAQUIT ¿COMPAÑIA LIMITA, 
20 

oí | DA, em cimplimiento de lo dispresto por el aeñor Juez Provincial Cuarto de 

22 (áayus, en auto de 17 de ¿julio de 1969, expedido a las enatro y. treinta de 

ag | Lu tando.” Ciriyagid, arquto 12 du 1969 , 
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